
 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2 Barrio la cita. 

_______________________________________________________________________ 

Funza Cundinamarca., Siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Revisadas las presentes diligencias, y teniendo en cuenta lo dispuesto en auto 

de fecha 26 de octubre de 2022 (pdf 03) y de acuerdo con la solicitud de 
terminación del proceso por pago de la obligación elevada por la apoderada de 

la parte demandada, por ser procedente lo solicitado y con fundamento en el 

inciso 3° del artículo 461 del C.G.P., aplicable por analogía al procedimiento 
laboral en virtud del artículo 145 del C.P.L., el Despacho DISPONE:  

 
1. DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO LABORAL interpuesto 

por la señora CLAUDIA PATRICIA GUEVARA BOHORQUEZ contra SERVIO 
TULIO LÓPEZ VIDUEÑES por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN conforme 

se solicita.  
 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente asunto, previa verificación de existencia de embargo de 
remanentes, porque en ese caso deberán dejarse a disposición del 

Despacho que los requiere.  
 

3. Sin condena en costas. 
 

4. Los títulos de depósitos judiciales que se encuentren consignados para el 
presente proceso, entréguense a la parte demandante CLAUDIA PATRICIA 

GUEVARA BOHORQUEZ por la suma de $16’757.600.oo previa 

verificación de existencia de embargo de remanentes, porque en ese 
caso deberán dejarse a disposición del Despacho que los requiere.  El 

restante entréguese a la parte demandada.   
 

5. Conforme a lo anterior, se NIEGA la solicitud de seguir adelante la ejecución 
(pdf 05), puesto que, al escrito de excepciones presentado por la ejecutada, 

se le imprimió el trámite que dispone el artículo 461 del C.G.P.   

 
6. NEGAR la solicitud de imponer la multa consagrada en el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P (pdf 05) porque si bien es cierto, la parte demandada 
no remitió a la contraparte el escrito de excepciones, de este se corrió 

traslado mediante la fijación en lista, de acuerdo al trámite que a dicho 
memorial se le imprimió,  frente al cual la apoderada guardó silencio, sin 

que además se acredite la posible afectación que pudo haber sufrido por la 
omisión alegada.  

 

7. En su oportunidad, ARCHÍVENSE las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE (1),   
 

La Juez, 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DEL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL - 252863105001-2017-01187-00 

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA GUEVARA BOHORQUEZ 

DEMANDADO: SERVIO TULIO LÓPEZ VIDUEÑES 
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